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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Santa Tecla. a las catorce lloras ckl cita d1ec111ueve de febrero de 2019. la Academia 

Nacional de Seguridad Publica. 111ego de haber recibido y admitido la sohcitud de 
información No. 010 presentada ante la l'nidad ele Acceso a la Información Pública y 

Oficina ele Información y Respuesta de esta deprndencia por parte de  

 identificada con Docu111e11to L'111co de Identidad número  y 

considerando c¡ue la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. GG ele 

la Ley ele Acceso a la lnformacion Pública y los arts. 30. 54 del Reglamento ele la Ley ele 

Acceso a la Información Publica, y c¡ue la 1nfon11ació11 solicitada no se enc11e11tra entre las 

excepciones e1111merndas en los arts 1 ~)y 24 de la Ley. y 19 ctel Reglamrnto. res11elve. 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 

Raí'.ón por la C]tte reprobé entrevista personal en la convocatoria 131 

RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA JEFA DEL m:PARTA,\ \[NTO rn: SEIJ:CCIÓN [ 
INGRESO, 

     

 

 

   

   

Dicha i11fon11ac16n set á rntrcgada Cll la fecha 19 de fcbrern ele 2019 a través del medio 
solicitaelo. 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 
2565-6668 oir ansp@gma1I com 




